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Número de finca: C.-P-185-69. Propietario: Viuda de José Val
Martín. Superficie afectada: Servidumbre de paso, 330 metros
cuadrados; ocupación temporal, 310 metros cuadrados.

Número de- finca: D.-P-197-a. Propie~rio: Francisca y Luisa
Fraile Bravo. Superficie afectada: Ocupación temporaL l.:¡ 10
metros cuadrados.

Arrendatario: Joaquín Hemández Pinilla.
Número de finca: E,-P-191-137. Propietario: RENFE. Superfi

cie afectada: Ocupación temporal, 680 metros cuadrados.
Número de finca: F.-P-194-132-m. Propietario: RENFE. Super

ficie afectada: Ocupación temporal, 280 metros cuadrados.
Segundo.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 de

la Ley de Expropiación Forzosa. ello se notificará a todos los
interesados afectados, publicándose edictos en el tablón de anun
cios de la Casa Consistorial, «Boletín Oficial del Estado», ~Boletín

Oficial» de la provincia y en dos diarios locales.

Lo que se hace público para general conocimiento
Zaragoza. 21 de marzo de 1986.-El Secretario'general.-5.72:5-E

(13426).

RESOLUCION de 24 de mar:o de /986, del Ayunta
miento de Nonaspe (Zaragoza), por la que se seflala
fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de la finca que se cita.

Por Decreto 23/1986. de 5 de ma'no, de la Diputación General
de Aragón, se declara la urgente ocupación de~5 metros cuadrados
de terreno, incluidos en el expediente de expropiación forzosa
tramitado por el Ayuntamiento de Nonaspe para la ejecución del
proyecto de instalación de aJcan,!arillado.

En cumplimiento y ejecución del Decreto que antecede y del
acuerdo plenario de 16 de enero de 1986 y demás antecedentes y
normas aplicables, se cita a los afectados que se relacionan a
continuación para que comparezcan en la Casa Consistorial de esta
villa, a las once horas del decimoquinto día hábil, contado a partir
del siguiente de la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial
del EstadQ), al objeto de proceder al levantamiento del acta previa
a la ocupación a que se reJiere la norma ~unda del artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa. sin perjuIcio de que, en su caso,
se levante esta acta en la propia finca.

A dichos actos se cita a los propietarios, a los afectados y a
cuantas personas o Entidades puedan ostentar derechos sobre tales
bienes.

El acta se le'o'antará aun en el supuesto de que no concurran los
propietarios y demás interesados o quienes debidamente los
representen. A tales efectos deberán concurrir personalmente o
representados legalmente acreditando su personalidad y pudiendo
hacerse acompañar a su costa de Peritos y Notario, debiendo
aportar la documentación precisa respecto a la titularidad de los
dcrechos que aleguen.

En aplicación de 10 que dispone el articulo 56.::! del Reglamento
de la Ley de Expropiación Forzosa, los interesados pueden formu~

lar por escrito, que se dirigirá al señor Alcalde dcl Ayuntamiento
de Nonaspe, cuantas alegaciones estimen pertinentes hasta el
momento del levantamiento del acta previa y a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar los
bienes afectados con la urgente ocupación, no siendo procedentes
cualesquiera otros recursos o reclamaciones que se entenderán
dIferidos a momento procedimental posterior.

La relación identificativa de propiedad y bienes es la ~ue sigue:

Identificación de la finca: Parcela 7 del polígono 31.
Propietarios: Herederos de don Eusebio L10p Andres.
Superficie afectada: 25 metros cuadrados.

Nonaspe. 14 de marztr de 1986.-EI Alealde.-5.794-E (23494).

8720 RESOLUCION de 25 de mar:o de /986, del Ayunta
mIento de COff. ·f1ar Viejo (Madrid). por la que se
~eñalafecha para ~llevantamienlO de las actas previas
a la ocupación de la fim:a que se cita.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 5 de marzo
de 1986, acordó proceder a la ocupación inmediata de los bien,s
afectados por la ejecución de las obras c;le construcción de la planta
depuradora de aguas re5iduales de Navarrosillos, consistente en
una p'arcela de 15.099-,39 metros ~uadrados, propiedad de doña
Maria del Carmen Pérez Marivela.

Lo que se comunica a la propiedad y a los titulares de los
derechos afectados por la mencionada obra, en su caso, para que
acudan al Ayuntamiento de Colmenar Viejo (Madrid), el próximo
dja 25 de abril de 1986,·a las diez horas, para el levantamiento del
acta de ocupaCIón al amparo de lo dispuesto en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o bien
representados por una persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre. Los afectados podrán ser acompañados de Perito y
Notario a su costa si lo estimaran oportuno. ,

Según 10 dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las personas que
se consideren afectadas podrán formular por escrito ante el
Organismo expropiante hasta el momento de I~anlamiento del
acta previa a la ocupaóón alegaciones a los solos efectos de
subsanar pOsibles errores que se hayan podido producir al relacio·
nar los bienes afectados.

Colmenar Viejo, 25 de marzo de 1986.-EI Alcalde.-S.693-E
(23394)

RESOLUClON de 26 de mar:o de /986. del Avu",a
miento de Elda (Alicante), por la que se señala fecha
para el levantamiento de actas previ(lS a la ocupaCIón
de los bienes y derechos afectados por las obras que se
mencionan.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de julio
de 1984, acordó proceder a la expropiación forzosa de los bienes y
derechos necesarios para la realización deJa obra de «Urbanización
del PERI del lÍo VinalopÓ»O, por sistema de tasaóón coniunta.

La Comisión Provincial de Urbanismo, en sesión de 27 de
febrero de 1986, acordó ~probar definitivamente el expediente dc
referencia que. de con(ormidad con el articulo 203 del RegIamento
de Gestión Urhanística, implica la declaración de urgencia de la
ocupación de los bienes y derechos afectados.

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, se hace saber que el acta previa a la ocupación tendrá
lugar el día 17 de abril de 1986, citándose de comparecencia a los
propietanos e lOteresados afectados, a las dlez horas, en la Casa
Consistorial. para trasladarse posteriormente a las fincas afectadas
a fin de proceder al levantamiento del acta previa a la ocupación
de los bienes v derechos.

Se notifica a los propietarios y afectados que podrán asistir al
acto acompañados de Peritos y un Notario, siendo los gastos que
ello origine a costa de los mismos. Deberán presentar las escrituras
y demás documentos acreditativos de la titularidad, incluso recibos
de la Contribución Territorial.

Hasta el momento del levantamiento del acta previa a la
ocupación podr~n presentarse los correspondientes escritos con
respecto a errores u omisiones en cuanto a titularidad, superfiCie y
demás circunstancias de la exorooiación.

La relación de los bienes yderechos a expropiar es la que se
indica a continuación:

Numero

2
5
6
8
8'
8a
8b
8e
9
9'

\O
11

PrOpielarl)

Antuliano Navarro Sanjosé
José Gandía Albujer. .
Concepción lfiesta Carrillo
Francisca Ramal Torrente.
José María Bellido Villaplana '
José Fernández Rodriguez.
José Corredor' Alfaro ..
Miguel Martínez Delicado y Manuel Andrés Garcia
Pablo Igual Cutillas.
Pablo Igual Cutillas ..
Pascual Poveda Beltrán
Juan Poveda Beltrán.

[) o m i e ji i o

Ronda. I 7. Petrel
General Aranda. 35
Río Turia, 10
El Greco, 3.
La Sísmat, 6.
Virgen Cabeza, 15
Alrahuara, 6
Argentina, l.
Andalucía, 2. Petrel.
Andalucía. 2. Petrel
Independencia, 5
General Varcla. 6

Superficie

m'
930

5.040
8.440
2.7\0

Inquilinato
1.000

850
100

1.220
300

1.120
3.280


